
Ayuntamiento de Pedroso de Acim, así como en las oficinas de la
Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agri-
cultura y Comercio, Avda. de Portugal, s/n, Mérida y también en las
oficinas de Vías Pecuarias de Badajoz, Avda. de María Auxiliadora,
n.º 2, durante un plazo de 30 días contados desde su anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo y los 10 días hábiles siguientes, podrán ser
presentados por los interesados, en las mencionadas oficinas, las
alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los docu-
mentos en que funden sus derechos.

Mérida, a 12 de julio de 1999.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 12 de julio de 1999, sobre
exposición pública de propuesta de
clasificación de vías pecuarias en el término
municipal de Valverde del Fresno.

Redactada la propuesta de clasificación de las vías pecuarias existente
en el término municipal de Valverde del Fresno., de la provincia de Cá-
ceres, y de acuerdo con el artículo 11 del vigente Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 1 de octubre
(D.O.E. 17/10/96). Se hace público para general conocimiento, que di-
cha propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Valver-
de del Fresno., así como en las oficinas de la Dirección General de Es-
tructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Comercio, Avda. de
Portugal, s/n, Mérida y también en las oficinas de Vías Pecuarias de Ba-
dajoz, Avda. de María Auxiliadora, n.º 2, durante un plazo de 30 días
contados desde su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo y los 10 días hábiles siguientes, podrán ser
presentados por los interesados, en las mencionadas oficinas, las
alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los docu-
mentos en que funden sus derechos.

Mérida, a 12 de julio de 1999.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ANUNCIO de 12 de mayo de 1999, sobre
permiso de investigación minera n.º 12.404.

Se hace saber que por D. Antonio Morillo Gordillo, con domicilio

social en Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), C/ Brasil, n.º 3, se ha
presentado en estas oficinas a las 10 horas y 50 minutos del día
16 de marzo de 1999, instancia solicitando Permiso de Investiga-
ción para recursos de la Sección C), con una extensión de 252
cuadrículas mineras, con el nombre de CASTAÑO, al que ha corres-
pondido el número 12.404, estando enclavado en término munici-
pal de Peraleda del Zaucejo (Badajoz) y Los Blázquez (Córdoba),
haciendo la siguiente designación del perímetro:

Vértices Longitud O. Latitud N.

1 5º 35’ 00’’ 38º 30’ 20’’
2 5º 31’ 00’’ 38º 30’ 20’’
3 5º 31’ 00’’ 38º 23’ 20’’
4 5º 35’ 00’’ 38º 23’ 20’’

quedando así cerrado el perímetro de las 252 cuadrículas mineras.

Lo que se hace público para que todos aquéllos que tengan condi-
ción de interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días a partir de la fecha de esta publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz 12 de mayo de 1999.–Jefe de Servicio de Ordenación In-
dustrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 12 de mayo de 1999, sobre
permiso de investigación minera n.º 12.405.

Se hace saber que por D. Antonio Morillo Gordillo, con domicilio
social en Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), C/ Brasil, n.º 3, se ha
presentado en estas oficinas a las 10 horas y 55 minutos del día
16 de marzo de 1999, instancia solicitando Permiso de Investiga-
ción para recursos de la Sección C), con una extensión de 270
cuadrículas mineras, con el nombre de CASTAÑO II, al que ha co-
rrespondido el número 12.405, estando enclavado en término mu-
nicipal de Peraleda del Zaucejo, haciendo la siguiente designación
del perímetro:

Vértices Longitud O. Latitud N.

1 5º 43’ 00’’ 38º 30’ 00’’
2 5º 43’ 00’’ 38º 27’ 00’’
3 5º 41’ 00’’ 38º 27’ 00’’
4 5º 41’ 00’’ 38º 26’ 00’’
5 5º 35’ 00’’ 38º 26’ 00’’
6 5º 35’ 00’’ 38º 30’ 00’’

quedando así cerrado el perímetro de las 270 cuadrículas mineras.
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Lo que se hace público para que todos aquéllos que tengan condi-
ción de interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días a partir de la fecha de esta publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, 12 de mayo de 1999.–Jefe de Servicio de Ordenación In-
dustrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 29 de junio de 1999, sobre
trámite de audiencia a «Murillo Díaz, 
M.ª del Pilar».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de au-
diencia a la empresa interesada en el expediente EF-1886 «Murillo
Díaz, M.ª del Pilar», se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

«Como consecuencia de las inspecciones y comprobaciones efectua-
das por la Dirección General de Promoción Industrial para el se-
guimiento y control de las ayudas, se observa que la empresa Mu-
rillo Díaz, M.ª Pilar no ha mantenido el nivel de empleo exigido
en la condición particular 2.1 de la Resolución Individual de con-
cesión de fecha 03-02-97, puesto que según visita efectuada a la
misma el pasado 11-06-99, ésta ya no ejerce su actividad en la
calle Piedad, n.º 4 de Almendralejo, siendo éste el centro de traba-
jo donde debía prestar servicios la trabajadora subvencionada.

Por todo ello se incumple tanto la condición particular 2.1 de la Re-
solución de concesión de la ayuda, como el artículo 7 del Decreto
92/1996, de 4 de junio, en los que se establece la obligación de
mantener la plantilla exigida durante un periodo de cuatro años.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto
92/1996, de 4 de junio, en el supuesto de que el beneficiario de
la subvención incumpliese cualquiera de las condiciones estableci-
das en la Resolución de concesión o en el presente Decreto, u
obstaculizase la labor inspectora, o se detecte falseamiento o tergi-
versación de datos y documentos aportados en el expediente, el
órgano que concedió la ayuda, mediante la correspondiente resolu-
ción, declarará la pérdida del derecho a su percepción y la obliga-
ción de reintegrar las cantidades que hubiera percibido.

Por ello, se comunica:

PRIMERO: En la fecha indicada en el encabezamiento se acuerda
iniciar el procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la
percepción de la subvención y la obligación de reintegrar las can-

tidades percibidas por la empresa Murillo Díaz, M.ª del Pilar, cuyo
importe asciende a 682.000 ptas.

SEGUNDO: Previamente a resolver el procedimiento y revocar, en
su caso, el acuerdo de concesión de la subvención por incumpli-
miento de las condiciones se ponen de manifiesto las actuaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para
que en el plazo de quince días a contar desde el siguiente a la
notificación de este escrito efectúen las alegaciones y presenten los
documentos y justificantes que estimen pertinentes.

Mérida, a 29 de junio de 1999.–El Jefe del Servicio de Promoción
Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 30 de junio de 1999, sobre
trámite de Audiencia a Arte Neón, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia al interesado en el expediente I.A.: 97-667-1 «Arte Neón,
S.L.» sobre Concesión de Incentivos Autonómicos, se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, lo siguiente:

«De acuerdo a lo establecido en la legislación vigente y en la Re-
solución del Director General de Promoción Industrial de fecha
18/12/98, por la que se le concedió una subvención de 35.000
pesetas, como resultado de aplicar un porcentaje de 24% a la in-
versión aprobada de 2.228.958 ptas., ponemos en su conocimiento
que el plazo para el total cumplimiento de las condiciones im-
puestas finalizó el día 18/02/99, tal como se le indicaba en la
Condición Particular 2.4. de dicha Resolución, sin que esa empresa
haya justificado el cumplimiento de las condiciones puestas para el
cobro de la subvención».

Lo que se le pone de manifiesto, disponiendo de un plazo de 15
días, tal como dispone el art. 26 del Decreto 108/1996, de 2 de
julio, para que alegue/n y presente/n todos los documentos y justi-
ficaciones que estime/n pertinentes; transcurrido dicho plazo se
procederá, por parte de esta Dirección General, a resolver lo pro-
cedente, pudiendo declararse la pérdida de derecho a la percep-
ción de la subvención concedida».

Mérida, 30 de junio de 1999.–El Jefe de Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, FERNANDO VIÑUELAS ZAHINOS.
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